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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACA 

E. S. D.  
 

REF: RADICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2018-00185  
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

Demandado: JOSE ALFREDO RODRIGUEZ MOLINA 
 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 

en calidad de apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

atendiendo el poder que se allega, de manera respetuosa solicito se me reconozca personería 

para actuar y de conformidad con el mandamiento de pago de fecha 26 de Julio de 2018 y dando 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 

30 de Enero de 2020, procedo a presentar liquidación del crédito en el presente proceso de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.  
 

Dejo constancia que se aplican los abonos efectuados por el demandado desde la presentación 

de la demanda hasta Junio 12 de 2020.  Los pagos realizados con posterioridad a esa fecha serán 

aplicados en actualización del crédito en oportunidad procesal. 
 

Lo anterior de conformidad con lo precisado en el numeral 8.5 artículo 8 así como el inciso 2 del 

artículo 28 del ACUERDO PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 
 

Anexos:  Liquidación del crédito y poder con sus respectivos anexos. 
 

Notificaciones: Carrera 7 No. 17-01 Oficina 630 Edificio Colseguros Carrera 7 Bogotá D.C., 

Teléfonos (1) 2835892 3223313419 Email: Verpyconsultoressas@Gmail.com  
 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

C.C. No. 1.026.292.154 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 315.046 del C. S. de la J.

 

https://goo.gl/maps/zq7VBEnrD1Enhnhe7
mailto:Verpyconsultoressas@Gmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden
Nacional, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, estará vinculado al
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto Ley No 3118 del 26 de diciembre de 1968  , bajo la denominación
FONDO NACIONAL DE AHORRO. constituido como una persona jurídica autónoma, Empresa Industrial y
Comercial del Estado, de carácter financiero dotada de personería Jurídica, autonomía administrativa,
patrimonio propio y vinculada al Ministerio de Desarrollo Económico
Ley No 432 del 29 de enero de 1998  Por la cual se reorganiza la entidad y se transforma su naturaleza jurídica
en empresa industrial y comercial del Estado de carácter financiero del orden nacional, organizada como
establecimiento de crédito de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Ley, queda sometido a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria y se dispone su afiliación al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras
Decreto No 1453 del 29 de julio de 1998  , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter
financiero del Orden Nacional, con un régimen legal propio, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico,
organizada como establecimiento de crédito de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía
administrativa y capital independiente. Derogado por el artículo 12.2.1.1.4 del Decreto 2555 del 15 de julio de
2010.
Decreto No 1454 del 29 de julio de 1998  , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter
financiero del Orden Nacional, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico, organizada como
establecimiento de crédito, de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente.
Decreto No 1132 del 29 de junio de 1999  El Fondo Nacional de Ahorro es una Empresa Industrial y Comercial
del Estado de carácter financiero del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente. Estará vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Decreto No 2575 del 23 de diciembre de 1999  , deja de estar vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y queda vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico.
Decreto No 216 del 03 de febrero de 2003  Empresa Industrial y Comercial del Estado, estará vinculado al
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial
Resolución No 1713 del 03 de noviembre de 2005  , el Superintendente Bancario levanta la medida cautelar de
vigilancia especial que recayó sobre el Fondo Nacional de Ahorro y que se implementó mediante la Resolución
No. 0616 del 20 de junio de 2003.
Ley No 1167 del 21 de noviembre de 2007  , modifica su razón social de FONDO NACIONAL DE AHORRO por
el de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Decreto No 2555 del 15 de julio de 2010  Artículo 10.5.10.1.7 (Artículo 7 del Decreto 1200 de 2007) Libranzas.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6915204615382786

Generado el 26 de mayo de  2020 a las 17:27:10

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Podrá convenirse el sistema de libranzas para el ahorro o el pago de créditos, cuando los afiliados o deudores
así lo acepten voluntaria y expresamente, para cuyo efecto, el Fondo Nacional del Ahorro deberá adelantar las
gestiones necesarias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2200 del 19 de octubre de 1998

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal del Fondo Nacional del Ahorro estará a cargo del
Presidente (Con Acuerdo 964 del 14 de abril de 1999 cambia la denominación de Director General del Fondo
Nacional del Ahorro por la de Presidente), quien será agente del Presidente de la República, de su libre
nombramiento y remoción. FUNCIONES: Son funciones del Director General: a) Organizar, dirigir y controlar de
conformidad con las directrices trazadas por la Junta Directiva, las actividades de la Empresa, ordenar el gasto
y suscribir como representante legal los actos, contratos y convenios necesarios pra el cumplimiento de los
objetivos y funciones asignadas a la entidad, con arreglo a las disposiciones vigentes y a los presentes
estatutos. b) Presentar a consideración y aprobación de la Junta los planes y programas que se requieran para
el desarrollo del objeto de la Empresa: c) Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de los programas a cargo de la
Empresa: d) Presentar para estudio y aprobación de la Junta Directiva los proyectos de estatuto interno,
estructura interna, la planta de personal y el respectivo manual de funciones y requisitos. e) Nombrar, remover
y dar posesión a los empleados públicos del Fondo Nacional de Ahorro contratar y dar por terminado los
contratos de los trabajadores oficiales y aplicar el régimen disciplinario, de conformidad con las normas legales
vigentes: f) Dictar el Reglamento Interno de Trabajo y el reglamento de higiene y seguridad industrial y
someterlos a aprobación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; g) Dirigir las relaciones laborales del
Fondo, pudiendo delegar total o parcialmente esta función; h) Delegar en los funcionarios del Fondo, el
ejercicio de algunas funciones que lo son propias, cuando la Constitución, la ley o los estatutos lo permitan; i)
Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto de presupuesto, sus adiciones y
traslados, así como los estados financieros, de conformidad con las disposiciones orgánicas sobre la materia; j)
Constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos judiciales y demás de
carácter litigioso; k) Controlar el manejo de los recursos financieros, para que éstos se ejecuten de conformidad
con los planes y programas establecidos y con las normas orgánicas de presupuesto; l) Crear y organizar
mediante acto administrativo grupos internos de trabajo, teniendo en cuenta la estructura interna, los planes y
programas institucionales; m) Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que
constituyen el patrimonio de la empresa; n) Crear y organizar los comités que estime necesarios para el
cumplimiento de la misión institucional, mediante acto administrativo; o) Rendir informes al Ministro de
Desarrollo Económico, al Superintendente Bancario y demás organismos que los soliciten, sobre los estados
de ejecución de las funciones, actividades desarrolladas y la situación general de la empresa; p) Las demás
que le sean asignadas por las normas legales que se relacionen con la organización y funcionamiento de la
empresa que no estén expresamente atribuidas a otra autoridad, las que establezcan las disposiciones
relativas a los representantes legales de los establecimientos de crédito y las que fije la Superintendencia
Bancaria. (Decreto 1454 del 29 de julio de 1999)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Cristina Londoño Juan
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2018

CC - 45467296 Presidente

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 
 

Certificado de Vigencia  N.: 246200 

 
Page 1of 1  

 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 
 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 

contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) PAULA ANDREA  

ZAMBRANO SUSATAMA,  identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 

1026292154., registra la siguiente información. 

 
VIGENCIA  

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 315046 10/10/2018 Vigente 

Observaciones: 
. 

 
 
 

Se expide la presente certificación, a los 27 días del mes de mayo de 2020.  

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. 
2- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y 
fecha expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 
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